
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 16 de junio de 2022 

 

Radicado No. 2021-00700 

 

                    Teniendo en cuenta lo manifestado y solicitado en archivos digitales 

Nos. 19-21, se ordena que por secretaría se corra traslado a la parte ejecutada de 

la liquidación de crédito presentado por la parte ejecutante, por el término de tres 

(3) días, para que presente sus observaciones, en la forma y términos del artículo 

110 del CGP. 

 

Efectuado lo anterior, ingrese nuevamente el expediente al despacho, para 

emitir el correspondiente pronunciamiento. 

 

 Notifíquese, 

      

                                     

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  


